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Accionistas de 

Repcontver SA. 

nforme sobre los estados financieros. 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos. de. Repconwer S.A. (Una Compañía 
anónima Ecustoriana) que comprenden el estado de siunción financiera al 31 de diciembre cl 2014 y los correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y 
de Mujos de efectivo por elo terminado, en esa: fecha y un resumen de las políticas 
<omablessignificaivas y otras pas explicativas. 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

2. La Administración de la Compañía es responsable dela preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de Información 
Financiera NIIF'%, y del control intemo determinado por la Administración como necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a. 
fraude o error 

Responsabilidad del auditor 

3 Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en 
"nuestra auditoria. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Intemacionales de Auditoria. Estas nomas requieren que cumplimos con requístos éticos y planifiquemos y 
sealicemos la auditoría para obrener cereza raonable que los estados financieros están libres de errores materials 

4 Una auditoría comprende la realización de procedimiemos pura obtener evidencia de 
auditoria sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del audito, incluyendo la evaluación de 
los riesgos de error material en los estados financieros debido a fraude o error. AJ efectuar 
esta evaluación de riesgo, el suditor toma en consideración los controles internos relevantes 
pasa la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la Compañía a fin 
de diseñar procedimientos de auditoría apropiados en las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control intermo de la Compañia, 
Una auditoría también comprende la evaluación que las políticas contables utilizadas son 
apropiadas y que las estimaciones comables hechas por la Administración son razonables, 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
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$. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opunión de auditoría. 

Salvedad: 

6. El saldo que se muestra en la cuema corieme que la Compañía mantiene en el Banco 
Pichincha Panamá, por USSIZ1.579, no pudo ser auditada debido a que no se mos 
proporcionó la conciliación bancaria. en esta cuenta lo único que pudo ser corroborado som. 

transacciones que por parida doble pudieron ser chequeudas, pudiendo existir registros 
omables que afectarían al estado del resultado integral. 

Opinión 
En muestra opinión, excepto por os ajastes que pudieran existir por lo manifestado en el 
párrafo 7, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en odos los aspectos 
importantes. la posición financiera de Repcomver S.A. Al 31 de diciembre del 2014, el 
resultado de sus operaciones y sus lujos de efectivo por el ao terminado en esa fecha. de 
acuerdo con Normas Intemacionales de Información NFS 

Ayuntos que se informan 

8. Como se detalla enla Nota 7, la Compañía sigue un juicio de impugnación contra el Servicio 
de Rentas Intemas, signado con No, 09S04-2013-0065, cl mismo que se sustancia en la 

Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No 2; el mencionado juicio deviene de la glosa 
que la Administración Tributaria mediame Resolución No. 109012013RRECU29890 de 
Juio del 213 imp 4 le Compal pr el puso ala ema dl año 2009 por US$ 
92.463,99. La mencionada glosa fue impugnado mediante escrito de los Abogados de la 
Compañia razón por la cual, la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No 2 mediame 

providencia emitida el 07 de agosto del 2013. Es criterio de la adminiiración de la 
Campania no realizar ninguna provisión por tna posible contingencia resultante de esta 
querella. 

10.Las normas Intemuacionales de Información Financiera NIIF'%, y las propias regulaciones 
locales establecen que las Compañías anualmente deben realizar un estadio actuarial 
tendiente a identificar y establecer valores que deberán ser registrados en la contabilidad por 
concepto de provisiones en reserva para julación patronal y desahucio, (Ver Nota 16).
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Informes sobre otros requisitos legales. 

   11.El Informe de Cumplimiento Tributario de Repcontver S. A. al 31 de diciembre del 2014 
e emite por separado. 

Abril, 10 del 2015 
Guayaquil, Ecuador 
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